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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres, Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
iSOLETIN, dispondrán que se fije un 
. cmplar en el sitio de costumbre, 
.onde permanecerá basta el recibo 
, d número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conscr-
.xr los BOLETINES coleccionados or-

nadamente, para su encuademación. 
••uc deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en. la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLÉTÍN de fecha 
de 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de Insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán a] Administrador de dicho 
deriódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

A d m i n i s t r a c i ó n provincial; 
G O B l k í t K O C I V I L 

Sección ;io Fomento. — Anuncios sqH-
citando lá inscripción en los regis
tros de aprovechamientos de aguas, 
uno a favor de D Esteban García 
Lobato y Otros, en el Ayuntamiénto 
de Villamontán de la Válduerna. 

Soi vicio do higiene y sanidad pe¿ 
cuarias. — Circulares. 

Junta provincial de Abastos de 
L e ó n — P r e c i o s de los artículos de 
primera necesidad en los distintos 
partidos judicialvs durante la se
gunda quincena del mes de Octubre, 
de 1928. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey .Don Alfonso XII I 
(q. D . g.), S.-'M. Ja Reina D o ñ a Vic
toria Eugenia, S. A . B . el P r í n c i p e 
de Asturias e Infantes y demás per: 
sonas de la Augusta Keul familia, 
oontinúan sin novedad en su impor
tante salud. ' 
(Gaceta del día i de Noviembre de 1928) 

ADMINISTRACION P R O M I A l 

Imputación provincial do L e ó n . — 
Balance de las operaciones de con- \ 
tabilidad realizadas hasta el día 311 
de Agosto de 1928. ( 

S cciiín provincia! de Estadística1 
ile León . —Eectifu ación del padrón1 
de habitantesde 1." de Diciembre'' 
de 1928. 

J'í'atum de minas.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n municipal 
¡'••'icios de Alcaldías . 

Untidiuk'S menores 
E'lictos de Juntas vecinales. 

ÁihnUñutruniim ilu Jnnticiu 
t'ilrtos de Juzgados. 

60B1EHN0 i m W l k PROVINCIA 
SECCION D E A G U A S 

NOTA A N U N C I O 

Don Esteban García Lobato, don 
Manuel Marqués Pérez y D . J o s é 
Gonzá lez Asonsio, Presidente y vo
cales respectivamente de la Junta 
vecinal administrativa de Miñam
bres de la V'iiL'luenm, en represen
tac ión debidaniontc o'.orgada y acre
ditada do los usuarios, solicitan la 
inscripción en los Begistros de 
aprovechamlentos do aguas públ i 
cas, de uno derivado del rio Duerna, 
en el Soto do Posada, término de 
Posada de la Valdiierna, el que por 
medio de un canal do una longitud 
aproximada de cinco k i lómetros se 
emplean en e! riego de las propie
dades de Ies ivpresentados de los 
petieiodarius, de stigmitido en e] mis
mo río Duon.ii. i-n lérmino de Be-
delga de ln V'akluerna, todo ello 

|per tenec iónte al Ayuntamiento do. 
Vi l lamontán de la Valduerna. 

Presentando un testimonio del 
expediente de información poseso
ria instruido en el Juzgado muni
cipal ile Vü lamontán de la Val-
duerna para probar están en pose
sión adquirida por prescr ipc ión, del 
derecho al uso del agua del río 
Duerna en el aprovechamiento des
crito.1 . . . 

Por todo lo cuál y en virtud de 
lo ordenndo en el art ículo 3 .° del 
Real decreto ley n ímérb 33 de 7 de 
Enero de 1927, se abre una infor
mación públ ica por el plazo de 
veinte díns, que empezará á contar
se a partir de la fecha de publica
ción de este enuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL y durante el cual se podrán 
présentar en la Sección de Fomento 
del Gobierno" civil o en la Alca ld ía 
de Vi l lamontán de la Valduerna 
todas las reclamaciones que se crean 
necesarias en defensa do cuantos 
derechos se juzguen amenazados, 
efectadns o perjudicados por esta 
pet i c ión . 

L e ó n , 28 Septiembre do 1928. 
El Gobernador civil interino, 

Tehsforo Gómez Núñez 

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

Circulares 
Habiéndose comprobado que la 

enfermedad infecto-contagiosa, de
nominada Fiebre aftosa o Glosope
da, ataca a la ganadería perleno-
uieute a los Ayuntamientos de Alija 
de los Melones, Cistierna, Oseja de 
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Sajambre y Crémenes , de eonformi-
dad con lo informado por la Inspec
c ión provincia] de Higiene y Sani
dad pecuarias, he dispuesto: 

1. ° Declarar oficialmente la exis
tencia de la enfermedad infecto-
contagiosa Fiebre aftosa o Glosope
da en la ganadería perteneciente a 
los citados Municipios. 

2. ° Señalar zona infecta en cada 
uno de ellos, todos los locales y te
rrenos que hayan sido utilizados por 
los anímalas enfermos, así como 
cuantos terrenos y locales sean en lo 
sucesivo utilizados por animales 
atacados por la expresada enfer
medad. 

3. ° Señalar zonas sospechosas en 
el Ayuntamiento de Alija de los 
Melones, la totalidad del término 
del pueblo de Navianes, en ol Ayun
tamiento de Cistierna, la totalidad 
de los pueblos do Cistierna, Santa 
Olaja de la Varga, Sorriba y Vida-
nes, en el Ayuntamiento de Oseja 
de Sajambre, la totalidad del tér
mino municipal y en el de Créme
nes, la totalidad de los pueblos de 
Aleje y de Verdiago. 

4. " Señalar zonas neutras una 
faja de terreno de 100 metros de 
anchura alrededor de cada una de 
las zonas que por la presente se se
ñalan infectas y s spechpsas y én 
cuyas zonas neutras no podrán te
ner acceso ¡os animales de las espe
cies bovina, ovina, caprina y por
cina, tanto si pertenecen a las zonas 
infectas y sospechosas como si per
tenecen a otros lugares. 

o." Prohibir la venta y la tras
lación de los animales de las espe
cies bovina, ovina, caprina y por
cina, pertenecientes a las zonas que 
se señalan infettas y sospechosas, 
ínterin no se declare oficialmente la 
ex t inc inc ión de la Epizootia, a no 
ser para conducirlos directamente al 
Matadero en las condiciones regla
mentarias. 

6. ° Ordenar que todos los loca
les y terrenos que alberguen o ha
yan sido utilizados por animales 
atacados por la mencionada enfer
medad y asimismo en todas las v ía s 
de acceso a los pueblos comprendi
dos en las zonas que se señalan sos
pechosas, se coloquen lotreros bien 
ostensibles indicando que en ello» 
existe la Glosopeda; y 

7. ° Confirmar cuantas medidas 
sanitarias hayan sido implantadas 
provisionalmente por las r é s p e d ivas 
Alca ld ías con el fin de oponerse a la 
propagac ión del contagio. 

L o que para general conocimien
to se publica en esto periódico ofi
cial, advirtiendo que a los infrac

tores de las anteriores disposicionos 
les será impuesta la multa de 250 
pesetas, con la que desde ahora 
quedan conminados, sin perjuicio 
de exigirles las demás responsabili
dades a que hubiere lugar. 

L e ó n , 30 du Octubre de 1928. 
El Gobernador civil, 

Generoso Martin Toledano 

Habiéndose comprobado que la 
enfermedad infecto-contagiosa de
nominada Viruela ovina ataca a la 
ganader ía receptible perteneciente 
a los pueblos de Oceja y San Pedro 
de Foncallada, del Ayuntamiento 
de L a Ercina, habiéndose implan
tado por la Alca ld ía correspondien
te las medidas sanitarias convenien
tes para evitar la propagación del 
contagio, de acuerdo con lo infor
mado y propuesto por la Inspec
c ión provincial de Higiene y Sani
dad pecuarias, he dispuesto: 

1. ° Declarar oficialmente la exis
tencia de la enfermedad infecto-
coutagiosa denominada Viruela ovi
na, ec> la ganadería lanar, pertene
ciente al AyuutamieutodeLaErcina. 

2. ° Señalar zona infecta los lo
cales y terrenos que hah' sido utili
zados por los rebaños atacados asi 
como los terrenos y locales que en 
lo sucesivo sean utilizados por re; 
baños atacados o por rebaños, en los 
que se haya procedido a la varioli
zac ión . 

3. ° Señalar zona -sospechosa la 
totalidad de los términos de los pue
blos de Oceja y de San Pedro de 
Foncallada. 

4. ° Señalar zona neutra en la 
que no podrán penetrar ganados la 
nares, cualquiera que sea su proce
dencia, una faja de terreno de 100 
metros de anchura alrededor de lo 
que se señala zona infecta. 

5. ° Prohibir la venta y la tras
lación de los animales ovinos y ca
prinos, pertenecientes a las zonas 
que se señalan infecta y sospechosa, 
ínterin no se declare oficialmente la 
ex t inc ión de la epizootia, a no ser 
para su conducc ión directa al Ma
tadero, ên las condiciones que al 
efecto se consignan en el vigente 
Reglamento para aplicación de la 
L e y de Epizootias; y 

6. ° Confirmar cuantas medidas 
sanitarias han sido adoptadas por la 
Alca ld ía de La Ercina, para evitar 
la propagación del contagio. 

Lo que pava getioral conocimien
to se publica e i usr.fi periódico ofi
cial, advirtiendo que a los infrac
tores de las anteviivr .'s disposiciones, 
Ies será imp lestii la multa que para 

estos cnsos se s e ñ a U »•» el ini-nuio 
nado It"glítmí,nto de Epizootias, v 
con la ¡¡ue desrle lufgo quedan coi' 
minados. 

L e ó n , 31 (IH Octubre <!e 1928. 
El Gobernador civil. 

Generoso Martín Toledano 

Resultando que la enfermedad in-
fecto-coni aglusa denominada Fiebre 
aftosa o Glosopeda que ataca a la 
ganadería de los pueblos de Cuóna-
bresdo Vegaoerneja, del Ayunta
miento de Burón y a la ganaderín 
de los pueblos de Escavo y de La 
Puerta, del Municipio de R i a ñ o , ha 
hecho también su aparic ión en la 
ganadería perteneciente a los pue
blos de Bnrón y de R i a ñ o , en cu
yos té-.'miuos municipales ha sido 
oficialmente declarada por cironla-
res do este Gobierno civil publica
das en este periódico oficial; de 
acuerdo con lo informado y pro
puesto por la Inspecc ión provincial 
de Higiene y Sanidad pecuaria', h» 
dispuesto: 

1. ° Ampliar las declaraciones 
oficialt-s de existencia de la. men
cionada enfermedad en los Munici
pios de B i u ó u y de R i a ñ o , hechas 
por 'circulares de, fecha 18 de Agoü-
to y 25 de septiembre ú l t imos , agre
gando a las zonas señaladas infec
tas eii ambos Municipios raspectí-
vamente, los locales y terrénos que 
en los pueblos de Burón y de Riaftu, 
hayan sido utilizados por aniniáleí 
atacados de Glosopeda, asi como 
euanto.i locales y terrenos de dichos 
pueblos alberguen en lo sucesivo 
animales atacados por la misma 
enfermedad, agregando a las zonas 
que se señalaron sospechosas, la to
talidad do los pueblos de Buaron 
y de R i a ñ o , respectivamente. 

2. ° Señalar como zonas neutras 
una faja da terreno de 100 metros 
de anchura alrededor de cada una 
de dichas agregaciones, debiéndose 
de aplicar las demás medidas sani
tarias y disposiciones contenidas en 
las indicadas circulares; y 

3. ° Prohibir la celebración de 
las ferias'que se proyectaban cele
brar en la villa de R i a ñ o , durante 
los días 5 y 6 del próx imo mes de 
Noviembre. 

Lo que se publica en este Boi.K' 
TIX Ofic.AL para general conoci-
mionto. 

León , 31 de Octubre de 192S. 

El Gobernador civil. 

Generoso Martin Toledano 
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JUNTA PROVINCIAL DE ABASTOS DE LA PROVINCIA DE LEON 

Precios de los artículos de primera necesidad en los dísliníos Partidos jodiciaies durante ta segunda Quincena del mes de Octobre de 1928 

P A R T I D O S 

P R E C I O D E L K I L O D E 

Pan 
de 

famílfa 

p e s e í o s 

Carne 
da 

vaca 

Pose ías 

Cordero 

Pesetas 

Tocino 

Pesetas 

B a c a l a o 

Pesetas 

Garbanzos 

Pesetas • 

' Jud ías 
secas A r r o z 

Pesetas 

A z ú c a r 

Pesetas 

Patatas 

Pesetas 

P R E C I O D E L LITRO D E 

A C E r T E 

Da 
o l i va 

Mezclado 

Pesetas 

Leche 

Pesetas 

Potróleo 

Pesetas 

mms DEL CARBÓN 
Precio •• 
do la f -' 

docena !! Mineral, 
de 

huovos 
los 100 

kilos 

Vegetal, 
los 100 

kilos 

Pcsc íns 

León., 

Astorga 

La Bañeza 

La Vecilla 

Murías de Paredes. 

Ponferrada 

Riaño. . . . 

Sahagún. . . 

Valencia. . 

Víllafranca. 

0,65 

0,60 

0,65 

0,65 

0,65 

0,65 

0,65 

0,65 

0,62 

0,70 

3,70, 
'70íl'80 

3,50 

2,90 

2,75 

2,75 

l,70,2,70j 
íl,8fl I 

2,75 

2,50 

2,40 

2,95 

3y2'50 3,00 

2,75 

3,00 

3,00 

2,50 

2,50 

2,80 

2,90 

3,00 

3,00 

3,00 

3,00 

2,80 

2,80 

3,00 

1,50 a 2,00 

2,00 

1,90 

2,00 

1,90 

1,60 a 2,00 

2,00 

1,60 a 2,20 

1,80 

2,00 

0,80 a 1,60 

1,20 

1,10 

1,25 

1,40 

1,00 a 1,40 

1,40 

1,20 

1,40 

0,90 

1,00 

1,10 

1,15 

1,25 

1 ai,30 

1,25 

1,20 

1,25 

1,30 

0,70 y 90 

0,90 

0,90 

0,80 

0,80 

0.70 

0,80 

0,80 a 1,00 

0,80 

0,80 

l,70yl,75 

1,65 

1,75 

1,80 

1,90 

1,80 

1,80 

1,80 a 2,00 

1,80 

1,75 a 1,80 

0,30 

0,25 

0,25 

0,14 

0,14 

0,20 

0,19 

0,20 

0,20 

0,25 

2,20 

2,00 

2,40 

2,15 

2,30 

2,20 

2,40 

2,30 

2,20 

2,20 

0,60 

0,60 

0,60 

0,50 

0,50 

0,60 

0,50 

0,60 

0,60 

0,60 

1,00 

1,00 

1,00 

1,10 

1,10 

2,75 

2,75 

2,25 

2,50 

2,00 

2,50 

2,50 

2,50 

2,80 

2,75 

8,00 

5,45 

9,00 

4,00 

5,00 

9,00 

7,00 

4,50 

16,00 

26,10 

21,50 

12,00 

18,00 

22,00 

16,00 

13,00 

N O T A . — L o s precios <ie esta quincena comparados con la anterior, sufrieron las variaciones siguientes: 
Astorga, baja d» 25 cts. en docena de huevos. 
L a Venilla, alza de 5 cis. en kilo de judías y 25 cts. en docena de huevos. 
Ponferrada, baja de 25 cts. en litro de aceite. 
Riaño , baja el kilo de patatas un cént imo, quedando á 19 cts. el kilo. 
Valencia de Don Juan, alza de 20 cts. el kilo de carne de vaca; 30 cts. el de bacalo; 10 cts. el de garbanzos; 10 cts. el de arroz: 10 cts. el de 

azúcar; 20 el litro de aceite y 30 ots. la docena de huevos. 
Villafranca, alza de 5 c?s. en kilo de pan, 26 en el de bacalao; 30 en el de judías y 50 en docena de huevos y baja de 5cts. en kilo de carne. 

. .'. ' León , 2 de Noviembre de 1928. 

E l Gobernador civil-Presidente 

Generoso Martin Toledano 

.•—¡.•¿fj-nr; 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 

INTERVENCION DE FONDOS E J E R C I C I O D E 1928 

B A L A N C E <lo las operaciones de contabilidad realizadas hasta el d ía 31 de Agosto de 1!)3S 

1.° 
O o 
3> 
4.° 
o.0 
6 . ° 
7. ° 

110 
It 
12 
13 

¡14 
¡15 
llfi 
¡17 
|18 
19 

1.° 
o o 
3> 
4. °: 
5. °. 
6. ° 
7. " 
S." 
:9.0 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 

I N Q R E S O S 

Rentas 
Bienes provinciales 
Subvenciones y donativos 
Legados y mandas . 
liventuales y extraordinarios e indemnizaciones. 
Contribuciones especiales 
Derechos y tasas. 
Arbitrios provinciales 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado. . 
Cesiones do recursos municipales. . . 
Recargos provinciales 
Traspaso de obras y servicios públicos. . . , 
Crédito provincial 
Recursos especiales. . . . . . . 
Multas . . . . . . , 
Mancomunidades, interprovinciales 
Reintegros. 
Kianzas y depósitos 
Resultas. . . . . . . . . . 

TOTALES. 

Q A S T O S 
Obligaciones generales. . . . . 

•Representaciónprovincial. . . 
Vigilancia y seguridad. . .'• . 
Bienes provinciales.. . . . . 
Gastos de recaudación. . : . . • • . 
Personal y material. • •' • • • • 
Salubridad e higiene. •. . . . . . 
Beneficencia.. . . 
Asistencia s o c i a l . . . .: • . . . • : 
instrucción pública.. '.. . . . . . 
Obras públicas y edificios provinciales.. 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca . . . . . 
Agricultura y ganadería. . . 
Cródito provincial. . . •. . 
Mancomunidades interprovinciales. 
D e v o l u c i o n e s . . . . . . . 
Imprevistos 
Resultas 

•TOTALES. 

P R E S U P U E S T O 

autorizado 

Pesetas Cts. 

69.255 

717 968 

27.860 

12.500 
5.000 

813.615 
1.005.159 

235.740 

47.711 
100 

50.000 
15.000 

2.178.660 

5.178.570 

185.417 
29.000 

T23.602 
341 379 

6.000 
1:074:297 

35.200 
91.800 

1.3S6.023 

124.722 

72.000 
30.000 

497.361 

3.996.803 

09 

05 

89 

44 

50 

28 

OPERACIONES 
rsallzadas 

Pesetas Cts. 

13.907 

355.488 

10.836 

69.878 
256.072 
120.000 

21.157 

13.574 
6.48! 

1.563.023 

2.430.421 

121.589 
12.687 

. 1,500 
173.427 

465.577 

30.183 
437.397 

74.934 

11.303 
17.706 

142.757 

1.489.066 

45 

62 

26 

D I F E R E N C I A S 

E n m á s 

Peseta» Cts 

E n m a n o s 

Pesetas Cts. 

55, 

362 

17, 

12, 
5, 

143, 
749, 
115, 

26 

36, 
8, 

615, 

34' 

,479 

023 

500 
,000 
,737 
,086 
,740 

553 
100 

425 
517 
637 

2.748.148 

63.827 
16.312 

122.102 
167.951 
, 6.000 

'608.720 
35.200 
6K616 

948.625 

49.787 

'60.696 
12.293 

354.604 

2.507.737, 

6 0 : 

82 i 

34 

01: 

02; 

B A L A N C E 

Importan los Ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta la fecha. . 

EXISTENCIA EN CAJA. 

Pesetas Cts, 

2.430.421 
1.489.066 

941.355 36 

l£n León, a 31 de Agosto de 1928.— E l Interventor, ./ose Trébol. 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L 

SESIÓN DE 9 DE OCTUBRE DE 1928 
Enterado y públíquese en el «Boletín Oficial» a los efectos legales. 

El Presidente, 
./. A'/." Vicente 

El Secretario, 
J o s é P e l á e ^ 
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l e c c i ó n provincial de Estadíst ica 
de León 

Ht'ctipnación del Padrón de hahitaata* 
de 1 ° de Diciembre de. de 1027. 
Habiendo sido aprobadas poi- ústn 

, ¡ciña, las roo!ificíicioiias (M Pa 
lirón (lo Habitantes do 1.° dn Di 
¡ iíunbri! de 1927, d¡i varios Ayuma 
MÍi-iitos, S6 poi;e un C'Kio.iiinionto 
',!\ los respectivos señores Alunldos, 

i .ira qno env íen un Ooinisíouado 
i m oficio de pn senración, encai'g.i-
;j de rcciger dichis dneumtnittw 

v los qna obran en asía oKoina,. rn-
iacionados coa la referida restilica-
rión, pertenecientes a cada Aynu-
lamienro. 

Las horas do verificar la recogi
da son de nueve de !a mañana a 
(ios de !a (arde, durante los días 
hábiles, en la casa, oficina de esta 
Jefatura, Plaza de San Isidro, 4, 
entresuelo. 

Los Ayuntamientos que quieran 
recibir la documentac ión de su pro
piedad, obrante en mi p-»dev, cor 
nficada. deben remitir sellos de 
correos, por valor de treinta cénti 
inos, para depositar el oportuno 
pliego eu. esta Admin i s trac ión de 
(jórreos. 

Si en el plazo de quince días no 
se hubiere recogido la documenta 
ciónj por lo s . comis ión -dos immioi 
pales o enviado cerfcüicada, será 
reinitida por el correo oficia!, cuyo 
m v í o . será, anunciado-; á' los; Alcal-
tles, .por ol BOLETÍN OFICIAL; ' 

L e ó n , 31" de Octubre: de 1928.— 
SI. Jefe de'.Estadístioít, José Lemes. 

Relación que se cita 
Benavides • 
Oacabelos -
Cuadros 
Folgoso de la Ribera 
Mansilla Mayor 
Ponferrada 
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Anuncio 
Se hace saber que con fecha 24 de 

otubre del corriente año, ha sido 
¡ictada por el Exorno. Sr. Groberna 
- H' civil la siguiente: 

«Providencia: Vista la instancia, 
•-•ha 3 de Julio de 1928, suscrita 
n- D. José Ghamorvo, propietario 

"•• i a mina «Antonina» , n ú m . 3.211), 
¡i t énn ino de Sobrado, en la que 
u-a las necfsidados de explotación 

I • dicha mina, s o ü c i l a autorización 
;"d>eniHtivrt para recibir y almace 
''"i' hasta trescientos setenta y cinco 
''•'gramos de dinamita, y hasta 
''••x mil detonadores, en los locales 
•'i'Merránoos al efecto construidos. 

JlesuUando qa-s os loualos rouueti 
condiciones de s••guridad, adecuadas 
al objeto, que el camino más próxi
mo pasa a una listancia do más de 
ochon'a metros !..,! p n v o n » , y que 
lo-,- edificios Itabitidos .so encueniran 
a mucha mayor distancia: 

De acuerdo :• ni ol inf'oruio del In
geniero comisióna lo D. Jorgo E . 
fortuo id i , y de contVn-iiudad con lo 
propuesto por la Jefat ura de Minas 

Vengo en conoed"!' a 1). José Olía-
ni irro Li'ipez, antorizaeión para re 
olbir y alinaeenai' hasta tres-ti cutos 
setenta y cinco kilogramos do dina
mita en el polvorín que tiene cons
truido en una galería transversal de 
ia mina «Antonina» en término de 
Sobrado, paraje «101 Uequejo». 

A s í mismo se autoriza la tenencia 
de detonadores, hasta tres mil, en 
ol nicho a ellos destinado, cerca de 
la boca exterior do la galería antes 
mencionada, e iiiilependtent.e del lo 
cal en queso ha de almacenarla di 
namiia. 

En la conservación y manejo de 
estos explosivos se observarán todas 
las precanciones reglaiiienranias ac 
tuales o que en ¡o futuro se dictaren, 
y de modo especial so obsotvarán los 
artículos 125 y siguieutes del Real 
decreto de. 10 (le jVlarzo'de 1925; te
niendo en oueui a además, que esta 
autorización: se •hace sin carácter, de 
conces ión, quedando supeditada a lo 
que dispone ol ai lículo. 151 del Real 
decretó.últ i t i iameute et.ltado. 

"Él que-s '.eren lesionado p'?r dicha 
resolucióii-podrá iecurrir contrá. eil'a 
ante el ExCinii. Sr. Ministro de Ifó 
monto en el plazo d e - l ó 'lías a con 
tar d(:sde o' siguiente ai de Iti pnbii-
cación de este anuncio en el BOLETÍN 
OWCIAL. 
; L e ó n , -29 de Octubre, de 19-28. -
E l Ingeniero Jefe. Pío Portilla. 

AlaihlL) vnnxttttivioniil <le 
San í'e.iiro de Bercianos 

Plantilla formatla por este Ayun 
tamiento de sus e ipl-ados adminis
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumpiimiou o de 'o qtii; dispone el 
art. ().° del Reglnmento provisional 
de empleados municipales, aproba
do por el Ministerio de la Groberna 
ción por lieal orden de 14 de Mayo 
del año actual: 

Un Secretario Interventor, 2.500 
pesetas. 

U n Alguacil. 125 pesetas. 
Un Médico titular, agrupado con 

Bercianos del Páramo, 275 pesetas. 
Un Farmacéut ico , por residencia 

pues no existen familias incluidas 
en la l í metioenoia, 8S pesetas. 

U n Inspector de Higiene y Sani
dad pe'tiaria, 305 pesetas. 

San Pedro de Bercianos, 21 dí 
Octubre do 1928. — E l Alca!.le, Deo-
gracias Castellanos. 

Alairiin Í.-ÍÍ ;.ttituewnit! de 
Cea 

Pointil'a formída por este A.yun-
t.ami'-n'o de sus •••iipiuados adtninis-
¡rativo-t, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. ij." del Reglamento provisional 
de empleados municipales, aproba
do por e! Ministerio de la Goberna
ción por Real orden de 14 de Mayo 
del año actual: 

Un Secte.t ario-Interventor, con 
3.000 pesetas. 

Un Alguacil-Portero, 200 pesetas. 
Un Depositario, 100 pesetas. 
U n mé lico ti'ular, 1.375 pesetas 

y el 10 por 100 de Inspecc ión . 
Un Farniacéui ico, 380 pesetas y 

las recetas do los pobres incluidos 
en la Benclicmeia municipal. 

Uu lnsp.ee!nr de Higiene y Sani
dad ¡-oeuaru (¡0>) pesetas. 

Cea,,'2 'le Octubre de. 1 9 2 8 . - E l ' 
A'calde, Mariano .Fernández. . . 

Alcaldía coa-'-t/hu-ionai de 
' - Bofiar 

'Plantilla formada-por.-este "A^ un-
f amietit i de -sus i mpl. ados ad iñii-U.-' 
litativos", técnicos y subaiternes, en 
eumpl imiénto ,ie lo que •flisp> itt- .'i 
art . C." de! Ilegla'V.ento provisional 
de emplea lo< niunieipales, aproba
do por el .Ministerio.do la tioburna-
ción por Real orden de 14 de Mayo 
del año actual: 

Un Seo:otario. 
Uuxiltaf. 
Un Denositario. 
Un Portero. 
Un Médico do B ' uCeiie.ia e Ins

pector nmnieipa! do Sar.idf d. 
Un Farunn-éu' ic 
Uu Vetovimv i > í i ;o-tor d-» car

nes y de San'dad | ce uir'a 
Bóuar. 8 leOo -ubr .dj l')28.-BI 

A¡'>alde,'Annib. II -.i.'.. . 

Alcaldía cn-i<"fi;cional de. 
Santa Mu fia !< la luía 

Pl.tntil.a forra. la esto Ayun-
ta mi ¡uto de sus t..u 
trat' -'os, técnicos y 
oumi-Üiiii .mio de !o .pto, dispone el 
art. de! Regia •• n o provisional 
do empleados mu dcipales, aproba
do J. tr el Ministeiio de la (Joberua-

i.. ee-s a'ltninis-
snbalternos, en 
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oión ¡ w lifRl ordiMi de 14 ile Muyo 
del ¡- i o »ei nal: 

I!" Secretario Interventor. 
Ti:i Alguiu.'il Portero. 
U ' i Oepositnrio. 
1 i". K.i'cain'.adov. 
Un Mó lien, inspector municipal 

de Sanid:!'! mi mano muniilad con 
el Aynutainii-nlo de Palacios de la 
VaMii"ri)a.. 

Un Vc!"tM'ina"io Inspector do Car
nes. 

Un luspoííto!- ilu Higi"'.!!3 pecuaria. 
U n Fa' ina •<hi¡ioo. 
SHHIIV María do la Isla, 18 de Oc

tubre de 1928. E l Alcalde, Juan 
L ó p e z . 

A Icahlta comtitucinnal de, 
LuciUo 

PaiM dar cumplimiento a lo dis
puesto en el Deoreto-li y de tres de 
Mayo do ú l t imo, se ha<-e saber que 
este Ayuntamiento ha designado a 
D . Merino Martínez Aren y a don 
P.iblo Lora Alonso, mayores.coutri-
buyentc» por rúst ica y urbana para 
vocales de la Junta pericial del ca
tastro de este Municipio, habiendo 
formarlo las ivlaciones de coniribn-
yrtiiws y p.ropieiarios para desiag-
.nac ión de los demás vocales, .las. 
cuales estarán expuestas al públi-; 

. co durante siete días , para oir re-
clauiaciones. 

Dn conformidad con lo precep
tuado en el art ículo 489 del Esfcatu 
to municipal, se hace saber por me
dio del presente que l>an sido desig-
nadus por este Ayuntamiento,' vo
cal s natos de ¡as Comisiones, de 
evaluc ión del repartimiento gene
ral pitra el año próx imo de 1929, los 
señores que se detallan a continua
ción, advirtiendo que en el plazo de 
siete dias hables, pueden formular
se las r.-clama'-iones pertineiitescoii-
tra tilles designaciones, no admi-
tióndo^e las que después de dicho 
se presenten. 

Parte real 
Don Mariano Martínez Arce, ma 

yor cntribuyetite por rtist'ca. 
Don Pablo Pérez A'onso. mayor 

contribuyente por urbana. 
Do:¡ Juan Martíijyz Nico lás , por 

industrial. 
Parte permna} 

Parroquia (le Lucillo 
Don J e r ó n i m o Prada San l l o inán , 

párroco. 
Don Agust ín Blas Huerga, por 

rústica. 
Don Amlrós Campano Martínez, 

por urbana. 

Parroquia de Molinaferrera 
Don Benjamín L ó p e z Vi Masante, 

párroco. 
Don Pedro Cadierno E s t e v á n e z , 

por territorial. 
Don Clemente Alonso,por urbana. 
Don Juan Alonso, por industria!. 

Parroquia de Piliol 
Don Tade•> García, sacerdote. 
Don Fluctuoso Prieto Alvarez, 

por territorial. 
Don Mariano Martínez Arce, por 

urbana. 
Don Maximiliano San IJomán, 

por industrial. 
Parroquia de B o i z á n 

No hay vocal ecles iást ico . 
Don David Prieto S i m ó n , por 

rústica. 
Don P l á c i d o Prieto, por urbana. 
Don Guillermo Martínez Huerga, 

por industrial. 
Parroquia de Chana 

Don J o s é Criado Criado, sacerdote. 
Don Cayetano IBustiHo Frangani-

11o, por rú tica. 
Don Prieto Bustillo, por urbana. 
Don Pablo Martínez Arce, por 

industrial. 
Parroquia de Piedras Albas 

Don Aurelio Meudaña del Otero, 
sacerdote. 

Don Rosendo S i m ó n Panizo, por 
territorial. _ • " 

Doii Santiago Prieto, por urbana. 
No hay industrial. 

: Parroquia de Pobladura 
Don Marcos del Otero, pá iocoo . 
Don Aut.oltno Vi fiambres, por 

rúst ica . 
Don A g u s t í n Franganillo Arce, 

por urbana. 
No hay industrial. . 

Parroquia de Busmadiego 
No hay vocal ec les iást ico . 
Don Satitigo Rodera Busuadiego, 

por territorial. 
Don A g u s t í n Sotorrío Gonzá lez , 

por urbana. 
No hay industrial. 
Lucillo, 21 de Octubre de 1928. 

E l Alcalde, Tomás Prieto. 

. Alcaldía constitucional de 
San A ndrés del Rahanedo 

Plantilla formada por este Ayun 
tamiento do sus empleados admítiís-
trat-ivos, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. 6." del Reglamento provisional 
de empleados municipales, aproba 
do por el Ministerio de la Goberna 
ción por Real orden de 14 de Mayo 
del año actual: 

Un Secretario Interventor, 4.000 
pesetas.; 

Un Médico-t i tular. 1.250 pe8«¡a>. 
Un Ve'.i rinario, 750 pesetan. 
Un Aigitacil, 750 pesetas. 
U n Dep' sitario, 125 pi setas. 
Un Farmacéut i co , 315 pesetas 
U n Practicante, 550 pesetas. 
Un Recaudador de Arbitrios. 
Un Auxiliar. 
San Andrés i el Rabanedo, 2 de 

Octubre do 192;S. - E l Alcalde, Ra
món Oblanca. 

Alcaldía constitucional de 

Gordaliza del Pino 

Plantilla formada por este Ayun
tamiento de sus empleados adminis-
trativos, técnicos y subalternos, en 
oumplimiento de lo que dispone el 
art. 6.° del Reglamento provisional 
de emp'eados municipales, a proba-
lo por el Ministerio de la Gol."-ruó 
ción por Real orden de 14 de Mayo 
leí año actual: 

Un Secretario-Interventor, 2.501) 
pesetas. 

U n Depositario, 50 pesetas. 
Un Alguacil, 100 pesetas. 
Un Médico titular e Inspector mu

nicipal 1 . Í 0 0 pesetas, mancomunado 
con Bercianos del Real Camino 

U n Farmacéut i co , 177 pesetas. 
Un Veterinario Inspector: de Sa

nidad pecuaria, 182 pesetas 50 cén
timos, en comunidad con Berciaii'is 
del Rea'. Camino. • -

Un.Iuspector de .Cárues , en mat.-
comunidad con; el Ayuntamiento d / 
Bercianos del Real Camino, 30.) pe 
setas.. • -

Gordaliza del Pino, 15 de Ocl li
bre de 1928.—El Alcalde, :Tarsicic 
Torbado. 

Alcaldía constitucional de 

Láncara de Luna 

Pís t i t i l la formada por este Ayun-
tamic uto tle su-: empleados adminis
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. del Rcfdamento provisional 
de en! ideado • municipales, aproba 
do p:>:' ..»! Ministerio de la Goberna
ción por R-»*-! orden de 14 de Mayo 
del H ú i act nal: 

U u Secretario-Interventor, 4.000 
peseta-;. 

Un Depositario, 250 pesetas. 
Un Aguacil-Portero, 350 pesetas' 
ü : i Médico titular, 1.250 pesetas. 
Un Módico de Beneficencia, inte

rino, 600 pesetas. 
Un Veterinario, 400 pesetas. 
Láncara de Luna, 22 de Octul",'' 

de 1928.—El Alcalde, Pedro 
rez. 
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Alcit'dhi conxtitueioneil i¡f 
Villaje,-

P,¡isl i l la f.> timila por ostfí Ayun-
Minieuto (ID su einpluudos f hiiinis 
r titivns, técnicos y sub.:lttn .i<is, en 
i-.i¡ii|.i!iuii'.'!ito ilo lo qu-, riisiiono el 
: IT. fi." ilel llr-;fl:im^nto provi.-'ii'ir.a! 
,1» i:lapluailos iiumieipales, apioba 
,1o por el MinUterio ilo la Gobm i:a-
-ión por R'ai orilen ile 14 iln Mr-3'0 
IH'1 año acliiKl: 

Un Sejrotiii'io-Intevvuiilor, i'.SOO 
[•esetas. 

Un Alguacil, 200 pesetas. 
Un jMéflico titular, 1.250 pesetas. 
E l mismo como Inspector munici-

pa! ol 10 por 100 de su sueldo 125 
poseías. 

Un Farmacéut i co , 133 pesetas. 
Un Veterinario Inspecfc ir de Hi 

giene y Sanidad poe.uaria, eu man-
pomunidad proyectada con otros 
Ayuntamientos, 23(.' pesetas. 

Villafer, 3 de Octubre de 1928.— 
El Alcalde, Albino P é r e z . 

Alcaldía constitucional de 
V'egaquemada 

Plantilla formada por esto Ayun
tamiento de sus empleados adminis
trativos,, téeuicos y subalternos, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. 6 .° del Beglamento provisional 
de empleados municipales, aproba
do por el Ministerio de la Goberna
ción por Real orden de 14 de Mayo 
del año actual: 

I Un Secretario-Interventor, 4.000 
pesetas'. • .' -

Un Alguacil, 260 pesetas. 
U n Depositario, 200 pesetas. 
Un Médico , a la vez luspector de 

Sanidad, 2.750 pesetas. 
Un Veterinario titular, con 600 

pesetas. 
Un Farmacéut ico , 280 pesetas. 
Vegaqueraada, 8 de Octubre de 

1928. - E l A l c a l d e . L i n o R o d r í g u e z . 

Alcaldía conutitucional de 
Folgoso de la Ribera 

Plantilla formada por este Ayun
tamiento de sus empleados adniinis 
trativos, técnicos y subalternos, en 
' "mplimieiito de lo quo dispone el 
fti't. 6." del Reglamento provisional 
do empleados municipales; aproba-
dri p01. e| Ministerio de la Gobenia-
' ión por Real orden dé 14 de Mayo 
del 

año actual: 
Un Secretario-lnterveneor, 4.000 

pesetas. 
Un Médico-titular e Inspector 

municipal de Sanidad, 1.375 pesetas, 
Un Alguacil-Portero, 250 pesetas, 

| Un Veterinario Inspector de Sa
l d a d pecuaria, 365 pesetas. 

I.TII Farinneéiitiro. 802 ptwetas. 
Folgoso á c la Rtb 'iii. 2ii di-> Oc 

lubro 'de 1928 - Kl A'ca'do, Nica
nor Rodr ímiez . 

Alcahlhi conutitucional de 
A li/ade/u 

Plantilla fciiiiada por esto Ayun 
(amiento do sus ompli-ados adminis
trativos, técuic 'S y subalternos, en 
cumplimienlo do lo quo ¡lispotm «1 
art. 6.u del Rogiaiiionto provisional 
de empleados itumicipales, aproba
do por el Ministn.-io de la (roberna-
ción por Real oivan de 14 de Mayo 
del año actual: 

Un Secretario-l. tervent.or, 2.500 
pesetas. 

Un Portero-Alguacil, 200 pesetas. 
Un Depositario, 50 pesetas. 
Un Médico titular, con la grati

ficación como Inspeotoi' municipal 
de Sanidad, 1.375 pesetas. 

Un Practicante, 250 pesetas. 
Un Practicante, 250 pesetas. 
U n Inspector de Higiene y Sani

dad pecuaria, asociarlo con los Ayun
tamientos de Toral de los Guzma-
nes y Villademor 150 pesetas. 

E l mismo como Inspector de car
nes, 50 pesetas. 

' Algadefe, 27 de Octubre de 1928. 
— E l Alcalde, Vicente Tolino.: . 

Alcaldía constitucional de 
Valderrey 

Plantilla formada por este Ayun
tamiento dé sus empleados adminis
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. 6.° del Reglamento provisional 
de Empleados municipales, aproba
do por el Ministerio de la Goberna
ción por Real orden do 14 de Mayo 
del año actual: 

Un Secretario, 4.000 pesetas. 
Un Portero-Alguacil, 250 pesetas. 
Un Médico titular, 2.500 pesetas. 
Un Inspector de Sanidad c Higie

ne pecuaria, 300,(15 pesetas. 
Un Farmacéut ico , 437 pesetas. 
Valdorroy, 28 de Octubre de 1928. 

— E l Alcalde, J e s ú Combarro. 

Alcaldía conutitucional de • 
CabreroH del Rio 

Plantilla formada por este Ayun
tamiento de sus empleados adminis
trativos, técnicos y subalternos, eu 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. fi.0 del Reglamento provisional 
do empleados municipales, aproba
do por el Minister o de la Goberna 
«ion por Real orden de 14 de Mayo 
del año actual: 

Un Secrefcirio-IutcrviMitor, '.-i.500 
poseí as-. 

Un Dop.'siiario, 90 pesetas. 
Un ag'iai-.il, 250 pesetas. 
U.i Médico titular, 285 pe*' fas, 

cti n-iaticnmu-iidad eo.i el Ayi tüta-
mieuto 'lo Campo de Villavid'-i. 

Un Farmaoóuticu, 12(1 pnsor.is. 
Un Veterinario c Inspector de 

carnes, 600 posólas. 
Ceb'ones del R ío , 22 de Septiem

bre do 1928. - E l Alualde, Ensebio 
Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
fíusi-ndo de Ion Oteron 

I ' lantüla formada por est<: Ayun-
tamieiito de sus empleados adminis
trativos, técnicos y subalternos, en 
cumplimiento de lo que dispone el 
art. 6." del Reglamento provisional 
de empleados inunicipaleK, aproba
do por id Ministerio de la Goberun-
ción per Real orden de Id de Mayo 
del año actual: 

Un Secretario, 3.000 pesetas. 
U n Portero, 100 pesetas. 
U n Depositario, 75 pesetas. 
Un Inspector de Sanidad pecuaria, 

carnes y alcoholes, 425 pose ías . 
Un Médico , .465 pesetas. 
Un Farmacéut ico , 100 pésetes . 
Guseudo de los Oteros, 2 de Oc

tubre de 1928 . -E l Alcalde, Matcia-. 
no Martínez . ' • 

Junta vecinal de 
Fresnellino del Monte 

E l día 11 del próx imo Noviembre 
y hora de las diez de su mañana, se 
verificará en el sitio de cosí timbre 
la subasta del arrendamiento del 
«Rozo» de este pueblo,, para ganado 
lanat, con objeto de allegar recursos 
para las necesidades más urgentes 
que tiene esta Junta; 

Dicha subasta se efectuará con 
arreglo a! pliego do condiciones que 
so halla de manifiesto en la presi
dencia de esta Junta. 

Fresnellino del Monte, 27 de Oc
tubre de 1928.—El Presidente, Pe
dro Alonso. l¡*r ( -

Junta vecinal cíe Tárela 
L a Junta vecinal de este pueblo 

en sesión celebrada el día 21 del ac
tual, de acuerdo con la mayoría del 
vecindario del mismo, en uso de las 
atribuciones quo nos conceden las 
disposiciones vigentes, y con el fin 
de facilitar recursos para la cons
trucción de de un puente situado 
sobre el arroyo llamado Darbadiel, 
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en ni punto de las Barrevas, acordó 
SHORV a ¡ i vo.-.ita evi públ ica subasta 
los apioveel iamiüi i tos de pastus 
acotados per esta JunUi en ol día 2 
de Sop'i'íinbrp ú l t imo, del terreno 
corannal projiio do este dicho pue
blo, en el sitio llamado « V e g a de 
Arriba» y « V e g a de Abajo», de una 
extens ión aproximadamente de mil 
hectáreas 

L a subasta tendrá' lugar el día .18 
de Noviembre próximo, a la hora 
rl j las diez a doce de la mañana, en 
el salón de la casa consistorial de 
este Ayuntamiento de Turcia, bajo 
la presidencia de esta Junta veci
nal, ia 'que se verificará por pujas a 
la ¡ íana adjudicándose a la propo
sición más ventajosa, advirtiendo 
que caso do igualdad de condicio
nes, serán preferidos los vecinos a 
los forasteros, y snlvo el «aso dicho, 
so decidirá por sorteo. 

E l tipo de tasación será de tres
cientas (300 pesetas), y el rematan
te se conformará con testimonio del 
acta l e v a n t a d a » ! efecto. 

Las demás condiciones se hallan 
de manifiesto en casa de! Sr. Presi
dente de la referida' Junta, las que 
se liarán saber en el acto de la su
basta. , • '_- " 

Lo que se publica por medio de 
este edicto para los efectos proce
dentes. -

. Turcia, 23 de Octubre de 1928.— 
E l Presidente, S a p í i a g o P é r e z . 

í*. Jwtttaitocinál de 
L a Mata del Páramo 

Las cuentas de gastos e ingresos 
de esta Junta vecinal pertenecien 
tes, desde Abril de 1927 hasta el dia 
v e i n t i s é i s de Octubre de 1928, las 
cuales fueron dadas a saber al vecin
dario estando reunido en concejo el 
dicho día ve int i sé i s de Octubre, que
dan expuestas al públ ico en casa del 
Presidente de la Jnnta por término 
de ocho días para oír reclamaciones, 
pues pasados los cuales no serán ad-
mitidas Jas que se presenten. 

L a Mata del Páramo, 29 de Octu
bre de 1 9 2 8 . - E l Presidente, Bicar-
do S á n c h e z . 

ADMINISTRACIÓN DE J E S T I M 
Juzgado de primera instancia 

de Astart/a 

Don Angel Barroeta y Fernández 
de Lieneres, Juez de primera ins
tancia de esta ciudad y su partido. 
Por el presente edicto hago 

saber: Que en la pieza separada de 
adminis trac ión , dimanante del jui

cio de prevención de abintestato de 
oficio de la vecina que fué de Ra
banal del Camino, D." María Anto
nia Blanco, se ha acordado por pro
videncia do esta fecha, sacar a la 
venta en pública y segunda subasta 
con la rebaja fiel veinticinco por 
ciento de su tasación, los bienes 
inmuebles que al final se describi
rán, inventariados en el referido 
abintestato y como de la propiedad 
de la finada, antes expresada, los 
cuales obran en poder del deposita
rio nombrado D . T o m á s D o m í n g u e z 
del Ganso, de dicho pueblo; cuj'O 
acto tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado, el día veinti
siete de Noviembre p r ó x i m o veni
dero, a las once de su mañana , bajo 
las siguientes condiciones. 

1. " Para tomar parte en la su
basta, debelan los licitadores pre
sentar su cédula personal corriente 
y consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los 
bienes. 

2. a Los referidos bienes, salen a 
pública y segunda subasta eon la 
rebaja expresada del veinticinco 
por ciento de su tasación. 

3. " L a subasta se, verificará por 
pujas a la ¡lana, subastándose finca 
por finca. 

. 4."' No se:~ admit irán posturas 
que no cubran las dos terceras pár-
tes del tipo de tasación señalado, 
con la rebaja estipulada. 

Dado en Astorga, a veinte de Oc-
t úbre d é mil novecien tos veintiocho. 
— Á n g e l Barroeta.—El Secretario: 
P. H . , Angel J i m é n e z . 

Bienes que son objeto de la. subasta 

y a que se refiere el presente 

1. ° Una casa, cubierta de paja, 
con una sola habi tac ión, en el barrio 
de Las P e ñ a s , de Rabanal del Ca 
mino, linda: por la derecha, izquier
da y frente, con calle públ ica, y es
palda, con pajar do Petra Pérez; 
valorada en cient.'» noventa pesetas. 

2. " Una tierra, en el sitio de los 
Campaneros, de un cuartal y medio, 
lind^: al Esto, Francisca Arguello; 
Sur, Juan Cepedano; Oeste, Victo-
riana Cepedano y al Norte, Mateo 
Cepedano; valorada en ciento diez 
pesetas. 

3. ° Otra tierra, al Agua de! Bago, 
de cuartal y medio, linda: al Este, 
Juan D o m í n g u e z ; Sur, Antonio 
Blanco; Oeste. Valeriana Cepedano 
y Norte, se ignora, valorada en 
ochenta y dos pesetas. 

i . " Otra ídem, en la Moral, de 

un c e l e m í n , linda: al Este y Sur. 
Juan D o m í n g u e z del Ganso, y Norte, 
Antonio Prieto; valorada en cient» 
cincuenta pesetas. 

5. ° Otra tierra, al mismo sitio, 
de medio ce lemín , linda: al Este. 
Silvestre Vega; Sur, Petra Pérez: 
Norte, herederos de Lorenzo P é 
rez y Oeste, se ignora; valorada en 
setenta y cinco pesetas. 

6. ° Otra idem, a los Tajos, de 
un cuartal, linda: al Este, Juliana 
Prieto; Sur, Pedro Cepedano; Oeste, 
herederos de Micaela Ramos yNorte, 
Francisco Prieto; valorada en sesen 
ta pesetas. 

Fecha ut supra. 

E D I C T O 
Don Dimas Pérez Casal, Juez muni

cipal de Villafranca del Bierzo. 
Hago saber: Que en ejecución de 

la sentencia dictada en juicio ver
bal civil, instado por D . Ventura 
L ó p e z Alonso, de esta vecindad, 
representado por el procurador don 
Luis L ó p e z Reguera, contra don 
Faustino Herbon Gonzá lez y su 
esposa D.n Josefa Irazu Bengoe-
chea, también de .esta villa, sobro 
pago de trescientas veinticinco pese
tas y'costas, se' sacan a públ ica y 
primera subasta por término de 
veinte .días, los bienes embargados 
a los ejecutados; la qxie tendrá lugar 
él treinta de Noviembre- próximo, 
á las once en la sala de audiencia da 
este Juzgado municipal, debiendo 
los licitadores, para serió, consignar 
previamente el diez por ciento de la 
tasación, .advirtiendo que no so 
a d m i t i r á n / p o s t a r á s que no cubran 
las dos terceras partes de aquella y 
que no se han suplido los t í tu los do 
propiedad. . 

L a finca embargada es la siguien
te: parcela de huerta secana, conti
gua a la finca urbana y rúst ica , de 
la que forma parte, situada en el 
casco de esta Vil la , Topete veinti
cinco, cuya parcela embargada 
mide de superficie seis áreas ochenta 
cent.iáreas, linda Naciente y Medio
día , más de Nicanor Fernández Sau-
t ín , pared en medio; Poniente, huer
ta que queda a los ejecutados y 
Norte, corral y casa de D . P í o Vi -
llanueva y corral de Manuela Fran
co, pared en medio; tasada en sete
cientas cincuenta pesetas. 

Dado en Villafranca del Bierzo a 
veinticuatro de Octubrede mil novo-
cientos veintiocho. — E l Juez muni
cipal, Dimas P é r e z . — R a ú l Magda
lena Qago. / r 

/ / : O. P . - 4 1 ñ . 

Imp. de la Diputac ión provincial. 


